Criterios de Evaluación – Asignatura Plan Lector (Bachillerato)
La evaluación en la asignatura de Plan Lector será continua y formativa, teniendo en cuenta el proceso académico de cada estudiante. Los criterios y porcentajes establecidos para el periodo son los siguientes:
1. Comprensión lectora – 30%
Evaluaciones escritas, cuestionarios o pruebas donde se evidencie la identificación de ideas principales y secundarias, interpretación de información explícita e implícita, y comprensión global del texto.
2. Producción escrita – 25%
Elaboración de talleres, reseñas, ensayos, informes y demás actividades relacionadas con las lecturas, aplicando coherencia, buena redacción y normas básicas de ortografía. 
3. El cuaderno debe tener el siguiente orden por todo el año escolar 20%
· Nombre del libro a leer
· Portada 
· Biografía del autor 
· Mapa mental o resumen por capítulos 
· Glosario mínimo con 20 palabras y su respectivo significado. 

4. Participación activa – 15%
Intervenciones pertinentes en debates, conversatorios y socializaciones, demostrando lectura previa y preparación.
5. Responsabilidad y cumplimiento – 10%
Entrega oportuna de actividades y compromiso constante con el proceso lector.
La nota final del periodo será el resultado del desempeño integral del estudiante en cada uno de estos aspectos.

